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BOLETIN HM4 OFICIAL 
DE DA PHOYINC1A DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L a * leyes, ó rdenes y anuncios ase tis^sn de insertarse en los 
I t i r r a m O r i c i a i a s se han de mandar al Jefa Pol í t ico respective, 
• r eaye conducto ae p a a a r á n á loa editoras de los mencionados 
samÉVkaa. 

(Real orden de 5 da A i r l i da 185J.) 
o d o a l o a d í a s , e x a a p t e l o dj 

OFICINAS: PELIGROS, 3.. entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 3.911 

DR DIEZ A DOCE Y DB TRES A SEIS 

C R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 8,60 al mes, 10,50 a! trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y fucia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnistrrclon del BOLITÍM, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número s u e l t o , 5 0 cóitimoa. 

Parte oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
8. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sai Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
t Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

C a r r e t e r a s . 

Particioando a este Gobierno civil la Jefa-
tura de Obras públicas de la provincia que 
se han recibido definitivamente las obras de 
acopies de piedra machacada para conser 
vación del firme, incluso su empleo en re
cargos, de los hectótnetros 9 y 1 o del kiló
metro 4 y kilómetro 5 de la carretera de 
primer orden de Puente de San Fernando a 
El Pardo, este Gobierno civil, de conformi
dad con lo prevenido por Real orden de 3 
de Agosto de 1910, publicada en la Gaceta 
correspondiente al día 22 del mismo mes, 
ha acordado disponer que por la Alcaldía 
del término municipal de El Pardo, en el 
cual se han ejecutado las obras, se remita a 
la expresada Jefatura de Obras públicas la 
certificación de que trata la citada Real or
den, »;n un plazo que no excederá de treinta 
días, pasado el cual se entenderá que no se 
ha formulado reclamación alguna contra 
Don Juan Muñoz Hortelano, contratista de 
las expresadas obras. 

Madrid, trece de Junio de mil nove
cientos diez y sejs. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

(Núm. 2.430.) (A.—365.) 

Diputación provincia 
S e s i ó r . d e 19 d e Enero d o 1 9 1 6 . 

Abierta la sesión a las once y cincuenta 
minutos de la mañana, presidida por el Ex
celentísimo Sr. D Alfonso Díaz Agero, con 
asistencia de los Sres. Díaz Agero (Presi -

deate), Bergia (Dipuudo Secretario), Ra
boso (ídem id.), Adame, Aguilar, Arroyo, 
Borrallo, De'Carlos, Duran, Fernández y 
Fernández, Fernández Fuentes, Fernández 
Morales, Fernández Rodríguez, Garma, 
Goitia, Larroea, Lópet Oüas, López Ro
dríguez, Llasera, Martín Pindado, Martínez 
Cárdena, Merino, Pi y Arsuaga, Richi, 
Sanz Matamoros, Senra, Soria y Zambrana, 
se dio lectura del acta de la anterior, y íué 
aprobada. 

ORDEN D E L DÍA 

L T Diputación queda enterara ae unofi 
ció del Director del Asilo de Nuestra Seño 
ra de las Mercedes participando que por el 
señor Gerente de la fábrica de chocolate 
«La Indastri 1 Española», D. Gonzalo de 
Carlos Abolla, haa sido remitidos, como 
obsequio a las asiladas, aee kilos de galle
tas, y dispuso se dea las gracias al donante, 
publicándose este acuerdo en el BOLETÍN 

OFICIAL para satisfacción del interesado y 
estímulo de otras personas. 

Es aprobada la moción de la Presidencia 
proponiendo que los tipos de las terceras 
subastas, en los artículos no rematados, sean 
los máximos de la certificación remitida por 
la Cámara Oficial de Comercio, oon el au
mento del 5 por 100, en compensación a 
los gaatos que este sistema de contratado i 
ocasiona. 

El señor Presidente advierte que en la re
lación de artículos a que se contrae el certi
ficado de la Cámara de Comercio no se 
mencionan los ajes y el p~n, artículos no 
rematados, y propone se fije como precio 
para la tercera subasta en estos dos artícu 
los el de Us anteriores, elevado en un 10 
por 100 

La Diputación acordó, de conformidad 
con esta propuesta, aprobar la moción de 
la Presidencia para contratar en tercera su
basta ios siguientes artículos no remata
dos: 

Pan, carne, patatas, tocino, vino, baca
lao, merluza, leña, carbón vegetal, terne 
ra, judías, ajos y cebollas y pienso para las 
vacas de la Inclusa a loa precios indica
dos. 

Se da cuenta de un oficio del Director de 
la Inclusa trasladando el informe de los Mé
dicos de dicho Establecimiento, en el que 
hacen constar que la mortalidad en el Asilo 
es de 30,6 por 100, cifra proporcionalmen-
te igual a la de los ilegítimos no asilados, y 

DO superior a la mortalidad de las casas de 
expósitos del extranjero. 

El señor Presidente manifiesta que días 
pasados se publicó por el Ayuntamiento de 

' adrid una estadística de mortalidad, y en 
los comentarios hechos ror un periódico 
se dedicaba #ran parte a Í niños acogidos 
en la inclusa, queriendo lemost-ar que la 
mortalidad en ei Estacim'ento era superior 
a la del resto de la población. 

En vista de esto, encargó a los Profesores 
del Establecimiento le informaran sobre las 
causas de esta mortalidad, y así lo han he
cho, coaaunicíndo que la ciíra de morta
lidad es proporcionalmente igual a la de los 
ilegítimos no asiladas, y no superior a la 
mortalidad de las casas de expósitos del ex
tranjero. 

Esto prueba que no es exacto que la In
clusa sea un matadero de niños, como que
ría dar a entender al articulista, y que allí 
sucede con los niños to mismo que ocurre 
en las casas particulares. 

La Diputación acordó quedar enterada. 
El Sr. Fernández Morales íelicita a los 

Medióos del Establecimiento por el resul
tado de la estadística que han presentado, y 
ruega a la Presidencia ordene la publica
ción de este trabajo para demostrar la in
exactitud de lo dicho respecto a la morta-
liiad en la Inclusa. 

El señor Presidente no cree necesario en
viar a los periódicos esta estadística, bas
tando rectificar aquellas afirmaciones en el 
Salón de sesiones, como se ha hecho. 

La Di putación queda enterada de que el 
Sr. Mazzantini excusa su asistencia a la se
sión por encontrarse enfermo. 

Se da cuenta del dictamen de la Comi
sión de Hacienda proponiendo que se de 
duzca de los haberes de varios Profesores 
de la Beneficencia provincial el importe de 
ios días de exceso en las licencias que les 
lucren concedidas en el año próximo pa
sado. 

El Sr. Sanz Matamoros expone su opi
nión contraria ¿1 dictamen, sin que esto 
signifique que sea partidario de dejar que 
os Médicos hagan lo que Ies parejea; pero 

cree que si se trata de dar aplicación al Re
glamento en que se tunda la corrección, 
como no es aplicable sólo al Cuerpo médi
co, debe extenderse la corrección a los fun
cionarios todos de la Diputación, y como 
conoce a algunos de éstos que no vienen 
nunca a la oficina, cree que también a ellos 
debe aplicarse. 

Además, entiende que antes de castigar 
a los Profesores médicos de que se trata 
debe escuchárseles, para saber las razones 
que les h«j obligado a no posesionarse de 
sus carges en tiempo debido. 

Asimismo cree que si alguna falta ha ha
bido han pedido imponer el correspondien
te correctivo el Decano y el Visitador del 
Establecimiento. 

Termina rranifestando que la Diputa
ción no obrará con justicia si aprueba este 
acuerdo y deja sin corrección a otros em
pleados que ce piden licencia ni vienen 
nunca a prestar servicio. 

El Sr. Martínez Cárdena dice que la Ce-
mi ion h > tenido en cuenta las continuadas 
qoejsi que se oyen todos los años ea la épo
ca de vacaciones respecto al abuso en las 
licencias con perjuicio de las enfermerías, 
que quedan regentadas por auxiliares y 
ayudantes, y ha creído que era llegado el 
momento de imponer a'gún correctivo pa
ra que estos hechos no se repitieran y ne 
volvieran a hacerse nuevas denuncias. 

Termina manifestando oue la Comisión 
a 

no ha tenido en este asunto más interés que 
el de aplicar el Reglamento para csrtar 
abusos. 

El Sr. Sanz opónese a que se aplique el 
reglamento en este caso sin escuchar a Ies 
Profesores de la Beneficencia a quienes se 
impone este correctivo. 

El Sr. Martínez Cárdena dice que la Co
misión ha tenido en cuest-: además que el 
año pasado se propuso ya que se adoptara 
esta medida, acordándose que se apercibie
ra a los interesados para que en el año si-
gu'ente no volvieran a ocurrir nuevos abu
sos, en cuyo caso se haría la oportuna de
ducción en los haberes. 

El Sr. Fernández Morales dice que ha
bría que averiguar si alguno de los Profeso
res en uso de licencia cayó entermo, obli
gándole ello a pedir nuevo permiso, conce
dido mediante la ooortuna certificación de 
enfermedad, lo cual no se ha tenido en 
cuenta, y para que en lo sucesivo no ocurra 
lo que hasta aquí, propone que se condone 
por este año la deducción de lo* haberes, 
y que en adelante no se abone el sueldo de 
los días que excedan de la licencia concedi
da mientras dure la ausencia. 

El Sr. Bergia manifiesta que mientras fué 
Vis'tador del Hospital provincial no falté 
ninguno de les señores Médicos ni niaguno 
se excedió en la licencia, y se adhiere al 
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ruego del Sr. Fernández Morales de que la 
medida que propone la Comisión de Ha
cienda empiece a regir desde al año pró
ximo. 

El Sr. Martínez Cárdena dice que la Co
misión no tiene inconveniente en retirar el 
dictamen, puesto que su objeto era llamar 
la atención sobre lo que ocurría y ver si 
se lograba remediarlo en adelante. 

El Sr. Llasera propone que el dictamen 
se apruebe tal como está sometido a la Di 
putación, pero adicionándole con una con
donación el reintegro de haberes, de acuer
de con la enmienda del Sr. Fernández Mo
rales, teniendo en cuenta que han sido ya 
cobrados dichos haberes, y con la adver
tencia de que en el año corriente, al día 
siguiente de haber terminado la licencia 
concedida, dejarán de percibir haberea los 
profesores que se encuentren ausentes. 

Queda aprobado el dictamen, con la en
mienda del Sr. Fernández Morales, en la 
forma CEpuesta por el Sr. Llasera. 

Se aprueban los dictámenes proponiendo 
conceder 500 pesetas, con cargo a «Impre
vistos» y por una sola vez, a la Colonia de 
la Prensa en concepto de ayuda a los fines 
de progreso mateiLly embellecimiento que 
realiza esta Sociedad. 

Traslado a favor de Doña Angela Bravo 
y Bravo, huérfana del Profesor de la Bene
ficencia provincial D. Antonio Bravo, de la 
pensión vitalicia que disfrutó en vida su di 
funta madre, Doña Josefa Bravo y Corona
do; con la adición propuesta por el señor 
Sanz de que para suprimir el artículo co 
rrespondiente del reglamento de Clases pa 
sivas, en contraposición con lo acordado, 
se tramite con urgencia el expediente para 
la reforma regí-mentaría de ia disposición 
citada. 

Se da cuenta del siguiente dictamen: 
Teniendo en cuenta que subsiste ígrava 

da la frita de personal idóneo encargado de 
realizar les servicios administrativos pro
vinciales con la exactitud y puntualidad que 
laa leyes requieren, situación que entraña 
peligros y responsabilidades que urge evitar 
a la Corporación provincial: 

Considerando oue en la plantilla vigente 
de 31 de Diciembre de 1901 deben de in
troducirse les modificaciones sancionadas 
por Reales órdenes de 8 de Julio y 31 de 
Diciembre de 1913, aumentando dos plazas 
de Jefe de Negociado de segunda clase por 
la de 3i de Diciembre de 191 o, creando 
una plaza de Oficial de la clase de primeros 
por consecuencia de las dictadas en 18 de 
Junio de 1906. 18 de Noviembre de 1908 y 
11 de Abril de 1911, autorizando la crea
ción de tres plazas de Mecanografistas, in
gresados posteriormente en el Cuerpo ad
ministrativo: 

Considerando que en la vigente plantilla 
de 1901 se incluyen indebidamente los 
Cuerpos facultativos y el personal subalter
no de las Oficinas centrales, a pesar de estar 
sujetes a distinto régimen, ocurriendo lo 
propio con los Taquígrafos, Letrados y Ofi
cial de Caja, erros heterogéneos que de
ben figurar en planta distinta del adminis
trativo y como cargos especiales: 

Considerando que la capacidad adminis
trativa se contrasta mejor que con un titule 
académico (que al ser facultativo exigiría 
retribución excesiva paravel Erario provin
cial) con el examen previo de ingreso y la 
práctica posterior del cargo, siempre que 
ésta se efectúe con sujeción a una inteli
gente dirección de parte de los Jefes de ser
vicie: 

Considerando que sin desconocer la nece
sidad de mejorar los sueldos en relación 

con el encarecimiento de las subsistencias y 
de la vida moderna, es lo cierto que la su 
presión de la categoría de aspirantes del 
Cuerpo administrativo fué un error que 
produjo efectos contrarios para el cumplí 
miento del servicio y de las prevenciones 
del reglamento, puesto que los Oficiales 
cuartos son los encargados de tramitar y 
despachar los expedientes más que de la 
ejecución material de los acuerdos, causan 
do aquella supresión una visible despropor 
ción en la plantilla, por el gran número de 
Oficiales cuartos que existen como conse
cuencia de la supresión aludida: 

Considerando que las razones expuestas 
aconsejan se insista cerca del Excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación para que 
preste su conformidad al proyecto de plan 
tilla, aprobado por la Comisión provineial 
en 11 de Febrero y 28 de Marzo de 1914, 
en el que se propone el aumento de una 
plaza de Oficial segundo, otra de la clase 
de terceros y diez de la de cuartos, pudicn 
do prescindirse de las de Oficial segundo y 
tercero y convirtiendo las diez plazas de 
nueva creación en aspirantes a Oficiales 
cuartos, cen el haber anual de i.aSo pese 
tas, y prescindiendo también de la plaza de 
Oficial cuarto que la Diputación amortizó 
al votar el presupuesto para 1916, con ob
jeto de aumentar cinco plazas de Oficiales 
terceros, dado que con esta reforma se equi 
paran las categorías de la plantilla y se evi
ta la desproporción observada en la de Ofi 
cíales cuartoa: 

Considerando que cumplida la amortiza 
ción prevenida en la Real orden de 31 de 
Diciembre de 1901, es llegado el momento 
de cumplir les acuerdos adoptados por la 
Diputación para convocar oposiciones de 
ingreso en el Cuerpo administrativo previa 
cial por ser éste el me Jio más adecuado pa 
ra justificar la aptitud y evitar las aspirado 
nes de los que carecen de ella: 

Considerando que esta ocasión es propi 
cia para suprimir el turno de libre elección 
o méritos con respecto a los empleados de 
nuevo ingreso, y sin lesión para los dere 
chos adquiridos por les actuales funciona
rios, realizando de este modo la indicación 
formulada en distintos acuerdos y proposi 
clones, en vista de las dificultades que ori
ginan los ascensos por este turno, sin temor 
a que el cambio de sistema perjudique al 
buen servicio, dado que el ingreso se reali
za previa prueba de la aptitud de los aspi
rantes: 

Considerando que la reforma que hoy se 
propone en la plantilla supone sobre las 
239.000 que arroja la vigente de 1901 con 
sus posteriores modificaciones, un aumen
to de 13.500 pesetas, con visible baja res
pecto al proyecto aprobado por la Comi
sión provincial, que ascendía a 218.000 pe
setas: 

Considerando que como garantía para al 
buen servicio y como complemento de los 
artículos 14 y 15 del Reglamento de servi
cio interior de las Oficinas, bastará consig
nar como base de la nueva planta que los 
aspirantes ingresa Jos previo examen de ap
titud no podrán pasar de la categoría de 
Oficíale* terceros sin someterse a nueva 
prueba de suficiencia, conforme a las reglas 
que al efecto se determinen y en oposición 
libre con los que posean un título profesio
nal y con preferencia el de Licenciado en 
Derecho; y considerando que esta reforma 
cabe en los créditos presupuestos y en la 
totalidad del capítulo I, pudiendo en otro 
caso aplacarse el ingreso de los aspirantes 
hasta que las economías del personal o los 
nuevos créditos lo permitan, la Comisión 

de Gobierno interior acordó proponer a la 
Diputación adopte les siguientes acuerdos 

Primero. Solicitar de la Superioridad 
apruebe la reforma de la plantilla del per
sonal administrativo provincial formada 
por la Comisión en 1914, con las modifica
ciones que se indican y en la forma que se 
detalla en el gráfico adjunto. 

Segundo. Que se provean por examen 
las vacantea que hoy existen en la categoría 
de Oficial cuarto, las que se produzcan 
hasta el día en que se terminen ios exáme
nes y las dies plazas de aspirante a Oficial, 
con el haber anual de 1.250 pesetas, más 
veinticinco plazas de supernumerarios sin 
sueldo, pero con opción a ocupar las va 
cantes que se produzcan posteriormente en 
esta categoría, por orden riguroso de califi 
cación. 

Tercero. Que estos exámenes se anun 
cien tan pronto se notifique a la Diputación 
la aprobación superior de la plantilla, si la 
mereciere, por término de veinte días há
biles, a contar desde el siguiente a su in 
serción en ia Gaceta, en cuyo plazo se ad 
mitirán las solicitudes de los que justifiquen 
ser españoles, mayores de diez y ocho años 
no haber sido procesados, tener buena con 
ducta y no padece, ninguno dolencia eró 
nica o incurable, a juicio de dos Profesores 
de la Beneficencia provincial, comenzando 
los ejercicios dentro de les treinta días si 
guientes. , 

Cuarto. El Tribunal se constituirá por 
el Presidente de la Corporación, Vicepresi 
dente de la misma, Vicepresidente de la 
Com sión provincial, Secretario y Conta 
dor, sustituyendo a los tres primeros los 
Diputados que la Diputación designe; al 
Secretario, el Oficial Mayor, y al Contador 
D. Fernando Almansa, por su calidad de 
Profesor mercantil. 

Quinto. El Tribunal formará y publi 
cara el programa dentro del plazo estable 
cido para la admisión de solicitudes, po 
niéndole a la venta en la Portería de la Di 
putación, al precio de una peseta ejem
plar, con destino a los fondos provincia 
les. 

Sexto. Los ejercicios serán tres: uno es 
crito y común para todos los que actúen; 
otro oral, y el tercero práctico, por grupos, 
y versarán sobre las materias que expresa 
el art. 14 del Reglamento 

Séptimo. En el tercer ejercicio sa apre
ciarán los títulos y méritos que se aleguen 
y justifiquen, figurando entre ellos como 
preferentes la taquigrafía, mecanografía e 
idiomas. 

Octavo. Los aspirantes serán calificados 
al final de cada ejercicio, con sujeción a las 
reglas que el Tribunal determine. 

Noveno. Serán propuestos por orden de 
calificación y por ningún concepto podrá 
el Tribunal proponer a mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, ni 
tendrán derecho alguno les que resulten 
aprobados sin plaza. 

Décimo. La Diputación o Comisión 
provincial aprobará la propuesta dentro de 
los quince días siguientes a la terminación 
de los exámenes, a menos que se interrum
pa este plazo por el período electoral. 

Undécimo. Los primeres números ocu
parán as vacantes da Oficiales cuartos que 
existan el día en q je se firme la propuesta, 
según el certificado que se una al expe
diente. 

Duodécimo. Los empleados que ingre
sen en virtud de esta convocatoria ascen
derán únicamente por turno de antigüedad 
hasta la categoría de Oficiales terceros, y de 
ella ne podrán pasar sin nueva prueba de 

aptitud en oposición libre con aspirantes 
que tengan un título profesional, y con 
preferencia el de Licenciado en Derecho. 

Decimotercero. En el primer año de 
fundón de su destino, todo aspirante ten
drá obligación de asistir a ias clases prácti
cas bisemanales que se organicen per les 
tres Jefes de Dependencia, alendo causa de 
destitución la falta no justificada do tres 
días de asistencia al mes a dichas clases, 
que se celebrarán en horas extraordinarias 
de tarde o noche, o la prueba de insuficien
cia propuesta por los tres Jefes y apreciada 
por la mayoría absoluta de votes de la fti-
p atación; y 

Decimocuarto. Estos nuevos emplea
dos no tendrán derecho a quinquenio ni 
haber pasivo, y sí la obligación de justificar 
la constitución de un seguro de vida pro
porcionado a su edad y haber medio en So
ciedad legalmente constituida. 

El Sr. Fernández Rodríguez se opone, 
porque precisamente después de lo expues
to en la sesión anterior y de las palabras del 
Sr. Llasera solicitando para la Diputación 
el honor de asumir cargas y gastos que han 
de ser grandes, algunas ds cuyas indicacio
nes está dispuesto a recoger para que se 
normalice y robustezca la situación econó
mica de la Diputación, hiy que robustecer 
asimismo ios ingresos, y es necesario prepa
rarse procediendo con austeridad para no 
aumentar con gastos inútiles y excesivos el 
recargado presupuesto, porque mientras ne 
se encuentre la forma práctica de aportar 
los ingresos correspondientes, todo grava
men ha de significar cargasípara los puebles 
de ia provincia, que están agobiados para 
atender a las necesidades de la vida moder
na, y sostener las cargas que el Poder cen
tral va acumulando sobre ellas. 

Cree que en la Diputación no hace falta 
más personal administrativo, como lo de" 
mu stra el que, según decía hace poco el 
Sr. Sanz Matamoros, hay muchos emplea
dos que no vienen a la oficina. 

Hay que procurar que los encargados de 
los servicios hagan cumplir con su deber a 
todos, y cuando después de prácticas cons
tantes se vea que esos empleados, por no 
ser prácticos en los negocios o porque el 
tiempo que necesitan para trabajar no sea 
suficiente, entonces estará muy bien que se 
recargue el presupuesto con nuevas parti
das; pero hasta entonces, no. 

No cree que se desenvuelvan mejor los 
aauntos con mucho personal, y en la actua
lidad el personal que hay en la Diputación, 
no sólo es suficiente, sino que sobra, como 
lo prueba el que no hay asuntos estancados 
a pesar de faltar muchos empleados a la 
cotidiana labor. 

Termina insistiendo en sus manifestacio
nes, que hace en cumplimiento de lo que 
cree na deber. 

El Sr. Llasera manifiesta que ha oído con 
verdadera complacencia las palabrea del se
ñor Fernández Rodríguez, y con él hubiera 
suscrito una enmienda con el mayor gusto, 
oponiéndose terminantemente a que se au
mentase la plantilla de la Diputación, per 
entender que contaba hoy con personal 
suficiente, si éste quería desempeñar sus 
cargos, como reglamentariamente está obli
gado para llevar a cabo todos los servicios; 
pero este criterio suyo hasta la sesión ante
rior ha sufrido después una completa trans
formación . 

En la sesión anterior se inició, a sa jui
cio, una era de resurgimiento para la Dipo
tación, y como tiene fe en que esto ha de 
dar por resultado el mayor desenvolvimien
to de los servicios, al ser mayores los ingre-
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sos, presume que ha de ser necesario dar 
mayor amplitud a la plantilla, y por eso 
cree conveniente la reforma que ahora se 
propone. 

En este sentido únicamente la acepta; si 
creyese que los servicios habían de conti
nuar como hasta hoy, si no tuviese las es • 
peranaas fundadísimas que ha expuesto, en 
cae caso seguiría compartiendo las opinio
nes expuestas por el Sr. Fernández Rodrí
guez, y no votaría el dictamen. 

(Continuará.) 

AYUNTAMIENTO DS MADRID 
SECRETARÍA 

Para cumplir el acuerdo de esta Excelen -
tísima Corporación fecha 23 de Febrero 
último, se anuncia concurso público con el 
fin de contratar la adquisición de una bom -
ba automóvil destinada al servicio contra 
Incendios, en el precio máximo de 40.000 
pesetas. 

Durante los treinta días siguientes a la 
inserción de esta convocatoria en el B O L E 

T Í N OFICIAL de la provincia, se a Imitirán, 
de diez de la mañana a'una de la tarde, en 
el Registro general de este Ayuntamiento, 
las proposiciones qae, extendidas en un 
pliego de la clase 11.a, y dentro de sobres 
cerrados y lacrados, se presenten acompa
ñadas del resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja general de Deoósitos, 
como fianza provisional, la suma de 2.000 
pesetas. 

La tramitación ulterior de las proposicio
nes presentadas; la fianza definitiva que ha
brá de constituir el que obtenga la adjudi
cación y todas las demás condiciones que 
deben tener en cuenta los concursantes es
tán expresadas en los pliegps que se halla
rán expuestos en el Negociado de Subastas, 
a disposición de quien lo interese, durante 
todo el plazo concedido para el concurso. 

Madrid, catorce de Junio de mil nove
cientos diez y seis. 

(Núm. 2.447.) 

El Secretario, 
F. Ruano. 

(E -a5 3 . ) 

Dirección general de la Deuda 
Y CLASES P A S I V A S 

N e g o c i a d o C e n t r a l . 

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de Deu
da perpetua al 4 por 100 interior ha sido 
declarada desierta por falta de licitadores. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 16 de Junio de 1916. 

El Director general, 
Manuel Díaz Gómez. 

Aguas y Balneario 
DE 

C E S T O N A 

corriente; advirtiendo que, transcurrido 
este plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá duplicado, anulando el primitivo, 
quedando la Sociedad exenta de responsa 
bilidad. 

Madrid, 20 de Junio de 1916. 

El Secretario Contzdor, 
José R. de Madariaga. 

(A.—375 ) 
• »<e» >" 

Parque de Intendoneia del Ejército 
DE MADRID 

Habiéndoseextraviadoelcertificado de de 
pósito de pesetas 25.000 en cincuenta accio 
Bes de esta Sociedad, expedido a favo- de Don 
Alfredo Suárez de Tangii, en garantía de su 
caágo de Consejero de la misma, se anuncia 
al público por segunda vez en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, a contar desde el día siete del 

D I R E C C I O N 

A N U N C I O 

Por acuerdo de las Juntas técnica y eco
nómica de este Parque, se convoca, por el 
presente, a concurso de postores para el 
día 5 de Julio de 1916, a las once horas, 
con objeto de adquirir los artículos de sumi
nistro y consumo necesarios en este Estable
cimiento, sus depósitos de Aranjuez, Sego-
via, Toledo, Campamento de Carabanchel, 
Getafe, Leganés, Vicálvaro y almacén de El 
Pardo, que a continuación se expresan: 

Aceites lubrificantes para máquinas, al
godones para las mismas, avena para pienso, 
carbón vegetal, carburo de calcio, carbonato 
de sosa, cebada, cok para cocinas, cok para 
hornos, esparto, gasolina, grasa consistente 
para máquinas, habas, harina de flor, harina 
de todo pan, hulla para máquinas, jabón, le
ña para cocinas, leña para hornos, paja de 
pienso, paja larga para relleno de jergones, 
petróleo y sal. 

El acto se celebrará en esta Dirección 
ante el tribunal compuesto por las Juntas 
técnica y económica, bajo la presidencia del 
Director del Establecimiento. 

Desde el día de la fecha se hallarán de 
manifiesto en este Parque los pliegos de 
condiciones y muestras de los artículos que 
se han de adquirir, en cantidades que se 
participarán en las Oficinas dei mismo tíos 
o cuatro días antes del concurso. 

Las proposiciones estarán redactadas con 
sujeción al modelo que a continuación se 
inserta, y se expresará en ellas el destino de 
este Parque, sus depósitos o almacenes a 
que se propone la oferta, precio de ésta, y 
se acompañará muestra del artículo ofreci
do, pudiendo abarcar todos los artículos, 
varios, uno solo o parte de uno. 

Se unirá a la proposición la cédula per
sonal del proponente, recibo de la contribu
ción industrial correspondiente al último 
trimestre y talón de depósito de la general 
o recibo del Pagador de este Parque de ha
berlo hecho del 5 por 100 del importe de su 
oferta. 

Transcurrida media hora de abierto el 
concurso, no se admitirán más proposicio
nes que las presentadas durante dicho 
tiempo, y si resultasen entre las proposicio
nes aceptadas dos o más iguales en precio y 
calidad, se verificará licitación por pujas a 
la llana, entre sus autores, durante un pla
zo de quince minutos, transcurrido el cual, 
si subsistiese la igualdad, decidirá el sorteo, 
y se adjudicará el servicio a quien corres
ponda. Adjudicado éste provisionalmente 
a las proposiciones más ventajosas, contrae
rá el proponente la obligación de entregar 
el artículo y otorgar la escritura o convenio, 
en los plazos que para ambos extremos se 
le marquen, dentro de los preceptos de la 
ley de Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.* de Julio de 1911. 

Con arreglo al artículo 51 de dicha ley, 
cuando el rematante no cumpliese las con

diciones que deba llenar para la celebración 
del contrato o impidiese que éste tenga efec
to en el termino señalado, se anulará el re
mate a costa y riesgo del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1 .* La pérdida de la garantía o depósito, 

que desde luego se adjudicará al Estado 
como indemnización del perjuicio ocasiona
do por la demora en el servicio. 

2. 0 La celebración de un nuevo remate 
bajo las mismas condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero 
al segundo. 

3.* No presentándose proposición admi
sible en el nuevo, la Administración ejecu
tará el servicio por su cuenta o por contra
tación directa, respondiendo el rematante 
del mayor gasto que ocasione con respecto 
a su proposición. 

Madrid, 14 de Junio de 1916. 

El Subintendente Director, 
José Pardo. 

Modelo de proposición. 

Don , vecino de , con cédula per
sonal que se acompaña y recibo de la con
tribución del último trimestre, enterado del 
anuncio publicado convocando a concurso 
para la adquisición de artículos de suminis
tro y consumo en el Parque de Intendencia 
de Madrid y sus depósitos y almacenes, en 
este día, y de los pliegos1 de condiciones 
formulados por el mismo, ofrece (en letra 
la cantidad de cada artículo o artículos que 
se ofrezcan), al precio de (en letra pesetas y 
céntimos cada unidad), puesto con todo 
gasto en los almacenes de (el Parque de 
Madrid, depósitos de Segovia, Aranjuez, 
Toledo, Getafe, Campamento de Caraban
chel, Vicálvaro o almacenes de El Pardo), 
según muestra que acompaña. 

En garantía de esta proposición se acom
paña talón de depósito de la Caja general 
de Depósitos, o recibo del Oficial Pagador 
del Establecimiento de pesetas, por im
porte del cinco por ciento del total de esta 
oferta. 

Madrid, de de tg\... 

(Firma del proponente.) 

(Núm. 2.445.) (E.—252.) 

Tenenc ia de Alcaldía de l d i s t r i to de l a Inc lusa 

Don José Pedro Díaz Agero, Teniente de 
Alcalde de este distrito y Presidente de la 
Comisión de Quintas del mism o. 

Hago saber: 
Que en este di trito de mi cargo se ins

truye expediente a instancia de Doña Josefa 
Fernández, con el fin de excluir del servicio 
militar activo a su hijo Manuel Rodríguez 
Fernández, por serlo de mujer abandonada 
por su marido, cuyo paradero se ignora 
desde hace doce años, como asimismo si 
es muerto o vivo. 

Según resulta de lo actuado hasta la fe 
cha, este último se llama Rosendo Rodrí
guez Chavarrías, natural de Madrid, de es
tado casado, y que su último domicilio fué 
en Madrid, en el paseo de los Pontones, 
número 3. 

Sus señas particulares son: estatura baja, 
pelo negro, ojos negros, nariz regular, bar 
ba poblada, señas particulares ninguna. 

Lo que se participa al público en cum
plimiento de lo que dispone el art. 69 del 
Reglamento para la ejecución de la vigente 
ley de Reclutamiento, con el fin de que, si 
alguna persona tiene noticia de su actual 

paradero, lo comunique a, esta Tenencia de 
Alcaldía a los efectos que procedan. 

Madrid, 19 de Junio de 1916. 

Él Teniente de Alcalde Presidente, 
J. Pedro Díaz Agero. 

PARQUE D E I N T E N D E N C I A 
D E 

Alcalá de Henares 

ANUNCIO 

El día 5 del mes de Julio próximo, 
a las once y media horas, se celebrará con
curso en este Parque para la adquisición de 
los siguientes artículos, necesarios para su 
servicio y el del Depósito de Guadalajara: 

Avena. 
Carbón vegetal. 
Carbonato de sosa. 
Cebada. 
Carbón de cok. 
Esparto. 
Grasa consistente. 
Habas. 
Harina de flor. 
Harina de todo pan. 
Jabón. 
Leña para cocinas. 
Leña para hornos. 
Paja para pienso. 
Petróleo. 
Sal. 
El acto tendrá lugar en el despacho del 

señor Director del Parque, bajo su presi
dencia y ante el Tribunal reglamentario. 

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en el concurso ?.sí como ias muestras-
tipos de los artículos que se hayan de com
prar, estarán de manifiesto en aquella ofici
na los días laborables, de diez a trece, desde 
el de la publicación de este anuncio hasta 
el anterior a la celebración del concurso, 
y las cantidades que de cada artículo hayan 
de adquirirse se darán a conocer en anun
cio fijado en la puerta del Establecimiento 
cuatro días antes de la celebración del acto. 

Los que deseen tomar parte en la licita
ción deberán concurrir personalmente al 
acto, o estar en él representados legalmente, 
y presentarán sus proposiciones en pliego 
cerrado, redactándolas con arreglo al mo
delo que se inserta a continuación de este 
anuncio. 

Las proposiciones expresarán con toda 
claridad la cantidad que ofrecen vender de 
cada artículo y precio por unidad métrica, 
entregado aquél en los almacenes de este 
Parque o en los de su Depósito de Guada
lajara. 

A su proposición deberá acompañar cada 
licitador muestras de los artículos que ofrez
ca, así como también los documentos que 
acrediten su personalidad, el recibo de la 
contribución industrial que le corresponda 
satisfacer según el concepto on que compa
rezca el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en la Caja general de Depósitos o 
sus Sucursales, o en la Caja de este Parque, 
la suma equivalente al 5 por 100 del im
porte de su oferta, como garantía provisio
nal reglamentaria, a que se refieren respec
tivamente las condiciones 4." del pliego de 
las técnico-económicas, y 5." y i 3 . ' de las 
legales o de derecho. 

En el caso de que dos o más proposicio • 
nes iguales dejen en suspenso la adjudica
ción, se verificará licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince minu
tos, entre los autores de aquéllas, y si trans
currido dicho plazo subsistiese el empate, 
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se decidirá la adjudicación por medio de 
sorteo. 

E l Tribunal adjudicará provisionalmente 
la compra al que presente la proposición 
más ventajosa y ajustada a los pliegos de 
condiciones, a reserva de la aprobación su
perior. 

La garantía provisional en el caso de ad
judicación definitiva tendrá el rematante 
que elevarla como definitiva al diez por 
ciento de su proposición, para responder de 
la entrega de los artículos contratados, den
tro del plazo prevenido en la condición io.* 
del pliego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para la celebra
ción del contrato o impidiese que éste ten
ga efecto en el término señalado en el plie
go de condiciones legales, se anulará el re
mate a costa del proponente con las respon
sabilidades y resarcimientos al Estado pre
venidos en dicho pliego. 

Todo contrato derivado de la celebración 
de este concurso se formalizará por medio 
de escritura pública con arreglo al artículo 
63 de la ley de Contabilidad de la Hacien
da pública de i . * de Julio de 1911 (C. L . nú
mero 128). 

Este concurso se verificará con sujeción 
a los referidos pliegosde condiciones, que se 
han redactado con arreglo a la expresada 
ley y reglamento de Contratación Adminis
trativa del Ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. L . núm. 157). 

Alcalá de Henares, catorce de Ju io de 
mil novecientos diez y seis. 

E l Presidente del Tribunal, 
Jcsi Oliver. 

Modelo de proposictón. 

(Sello o póliza de 11/ clase.) 

Don F . de T . y T . , domiciliado en 
y con residencia en provincia de . . . 
calle de . . . . número enterado del 
anuncio de concurso publicado en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia de.. . fecha 
de. . . . de . . . para la adquisición de los 
artículos que para sus servicios necesita el 
Parque de Intendencia de Alcalá de Hena
res y su Depósito establecido en Guadalaja
ra. así como de los pliegos de condiciones 
a que en aquél se alude, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas del mis
mo y a su más exacto cumplimiento, a en
tregar en los almacenes del Parque de A l 
calá (o Depósito de Guadalajara) la cantidad 
de (tantas) unidades de tal artículo al pre
cio de (tantas) pesetas (en letra), acompa
ñando, en cumplimiento de lo prevenido, 
muestras de los artículos que ofrece, su cé
dula personal corriente de clase, ex
pedida en (o pasaporte de extranjería 
en su casof y el poder notarial, también 
en su caso), así como el último recibo de la 
contribución industrial que le corresponde 
satisfacer y resguardo del ingreso de su ga
rantía provisional. 

Los artículos que ofrece proceden de. 
(en tal plaza). 

. . . . de de 
(Firma y rúbrica del proponente.) 

Observaciones 
Si la proposición no se extiende en papel 

sellado, deberá serlo en otro de igual ta
maño y adherírsele la póliza correspon
diente. 

Si se firma por poder, se expresará como 
antefirma el nombre y apellidos del po
derdante o el título de la casa o razón so
cial. 

(Núm. 2.435.) (E.—249.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E 

Correos y Telégrafos 
T E L E G R A F O S 

Almacén. 

Por orden Je la Dirección general de Te
légrafos se anuncia la celebración de un 
concurso público, a pliego cenado, para 
enajenar mil setecientos sesenta y echo ki 
logramos de varillas inútiles do cobre, de 
las pilas Callaud, bajo las condiciones si 
guientes: 

Las proposiciones deberán presentarse en 
este Almacén, Gaüleo, 6 y I, desde la fecha 
de la inserción de este anuncio hasta la ter
minación del niazo que se señala, en las 
horas hábiles de oficina, dirigidas al Ilus 
trísimo señor Director general, extendidas 
en papel sellado de la clase 11.", o reinte 
gradas con pólizas de igual valor, deposi
tando en el momento de su presentación Ja 
fianza de cien pesetas, que se devolverán a 
los licitadores que no resulten favorecidos 
una vaz terminada la apertura de pliegos, y . 
al postor agraciado, al retirar el material 
objeto de este concurso. 

El precio mínimo por el que se admiten 
proposiciones será de dos pesetas ochenta 
y cinc© céntimos caaa kilogramo. 

La apertura de pliegos ten Irá lugar en 
esta dependencia, a las doce horas del día 
en que expire el p!azo de quince, a contar 
desde el de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia (in-
cl uyendo dicho día), o a! siguiente si fuera 
festivo. 

Se adjudicará provisionalmente el refe
rido material inútil a la preposición que 
resulte más ventaje sa para los intereses de 
la Administración; no siendo firme esta 
adjudicación ínterin no sea aprobada por 
ei Mustrísmo señor Director general, quien 
se reserva el derecho de aprobar o no dicho 
concurso. 

Comunicada que sea al interesado la ad
judicación definitiva, deberá hacerse cargo 
del material en el p azo máximo de ocho 
días, previa presentación del recibo de ha
ber abonado el importe de este anuncio en 
el referido BOLETÍN. 

Transcurrido dicho plazo, perderá todo 
derecho y la fianza depositada, que queda
rá a bereficio dé la Administración. 

Madrid, quince de Junio de rriil nove
cientos diez y seis 

E l Jefe del almacén. 
Miguel de Lara. 

(Núm. 2.444.) (E.—250.) 

tribunal provincial 
Conteacioso-AdministratiTO 

Don Eduardo Urosa, Don Antonio San 
Martín, Don Enrique Romero, Don Julián 
Jaén y Don Emique Vivancos Torres, ve
cinos de esta Corte, han acudido ante este 
Tribunal Provincia! Contencioso-Adminis-

trativo en alzada de una resolución de la 
Diputación provincial de Madrid, que dis
puso por errónea interpretación de la Sen
tencia del Tribuna Supremo de 16 de No
viembre de 1914, se colocara en el Escala
fón al Oficial Don Fernando Mínguez en el 
lugar inmediato anterior al que ocupa Don 
Eduardo Urosa. 

Lo que se hace sab:r por medio del pre
sente anuncio para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo en 

al asunto y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. 

Madrid, 5 de Junio de 1916. 

J. Manuel Corujo. 
(Núm. 2.413.) 

El Procurador Don Eduardo Navarro 
Molina, en nombre del Excelentísimo 
Ayuntamiento de esta Corte, ha acudido a 
este Tribunal interponiendo recurso sobre 
revocación del acuerdo del Gobernador ci
vil fecha 18 de Febrero de 1916, que estimó 
el interpuesto poi Manuel Cano Ruiz con
tra acuerdo de la Junta municipal que le 
denegó el ascenso como Maestro de Sección 
de las Escuelas municipales de sostenimien 
to voluntario. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue a conocimiento de los que tengan in-' 
teres directo en el asunto y quieran coadyu
var a la Administración. 

P. H . , 
Ledo. Antonio Bermudo. 

'Núm. 2 420.) 

Sección administrativa de Primera enseñanza 
DE L A 

PROVINCIA D E NIAD ID 

El Excelentísimo señor Rector de la Uni
versidad Central, con fecha 5 del actual, ha 
nombrado Maestro interino de la Escuela 
Nacional de mños de San Sebastián de los 
Reyes a Don Rafael Santana García, con el 
sueldo anual de 500 pesetas. 

Lo que se anuncie para su conocimiento 
al interesado y efectos oportunos. 

Madrid, 9 ce Junio de 1916. 

E l Jefe de la Sección, 
Rsfael López Mora. 

(Núm. 2.407.) 

\ s m i r e t r a i ' É del Correo Central 
ANUNCIO 

Por orden de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos se convoca a un con
curso rara dotar a la Estafeta de Correos 
de Cicmpczuelos de local adecuado, con 
habitaciones para el Jefe de la misma, por 
té rmino de cinco años, que podrá prorro
garse por la tácita de uno en uno, y sin que 
el precio máximo de alquiler exceda de 
quinientas oesetas anuales. 

Las proposiciones se presentarán duran 
te los veinte días siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, a las horas de oficina, 
en ¡a referida Administración de Correos, 
y el último día, hasta las cinco de la tarde; ¡ 
pudiendo antes enterarse allí, quien lo de
see, de las bases ae este anuncio. 

El Administrador del Correo central, 
Julio Jiménez. 

(Núm. 2 479.) (E.—251.) 

J U Z G A D O S D E 1 . a I N S T A N C I A 

UNIVERSIDAD 

Don José Manuel Puebla y Aguirre, Juez 
de primera instancia e instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a 

José María Cebrián Tevar, natural de Na
vas, hijo de José y Juliana, de unos veinti
dós años, soltero, vendedor, que habita en 
el Parador del Puente de Toledo y última
mente decía en el camino del Hospital mi
litar, número 12, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL , comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el ob
jeto de notificarle el auto de prisión dictado 
por la Superioridad en la causa que se le 
insfruye por hurto; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la policía judicial procedan a la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: estatura alta, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, col' r del rostro mo
reno, y en el caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición en este Juzgado. 

Madrid, diez de Junio de mil novecien
tos diez y seis. 

José Manuel Puebla. 
E! Escribano, 

Esteban Unzueta. 
(B . -1 .238.) 

Don José Manuel Puebla y Aguirre, Juez 
de primera instancia e instrucción del dis
trito de ía Universidad de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a 

Tomás Almendros García, natural de Chin
chón, hijo de Santiago y Polonia, de vein
tinueve años, soltero, jornalera, que habi
taba en la calle de: San Pedrc Mártir, nú
mero 12, piso principal, para que en el 
término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serta en el BOLETÍN OFICIAL , comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de notificarle el auto de prisión 
dictado por la Superioridad en la causa que 
se le instruye por tentativa de hurto; aper
cibido que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades, y ordeno a los Agentes 
de la ; olicía judicial, procedan a la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, ojos pardos, 
pelo castaño, nariz regular, color del rostro 
moreno, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en la Cárcel de esta 
Corte. 

Madrid, doce de Junio de mil novecien
tos diez y seis. 

José Manuel Puebla. 
El Escribano, 

Esteban Unzueta. 
(B.—1.240.) 

Andrade (Román), domiciliado última
mente en la ca'le del Gobernador, i 3 , pro
cesado por contrabando de tabaco, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretaría del Sr. López de Pando. 

Madrid, 5 de Junio de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

( B — I . 184.) 
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